
RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN  
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN Nº 433
(20 de junio de 2023)

Por medio de la cual se modifica la Resolución 
No. 209 del 05 de abril de 2023 “Por medio de 
la cual se reglamenta el proceso de elección 

atípica para convocar el perfil de “Representante 
de organizaciones, agentes culturales, redes y/o 

colectivos de niños, niñas y adolescentes entre 7 a 
14 años de edad que desarrollan procesos artísticos, 
culturales o patrimoniales” para la conformación del 

Consejo de Cultura de Grupos Etarios.”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE

en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el Acuerdo Distrital 257 de 2006, los 

Decretos Distritales 627 de 2007, 480 de 2018, 340 de 
2020 modificado por el 400 de 2022 y el 336 de 2022 y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la Constitución Política establece 
como fin esencial del Estado, facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la Nación.

Que mediante la Ley 12 de 1991 se aprueba y adopta 
la Convención sobre los Derechos Del Niño adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 
de noviembre de 1989, la cual establece en su artículo 
12 que: los Estados Partes garantizarán al niño que 
esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente 
en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad 
y madurez del niño.

Que el artículo 44 de la Constitución establece lo si-
guiente: Son derechos fundamentales de los niños: la 
vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, 
la educación y la cultura, la recreación y la libre expre-
sión de su opinión. (...) Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y 
en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

Que la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código 
de la Infancia y la Adolescencia, en materia de Derecho 
a la Participación de los niños, niñas y los adolescen-
tes, establece en el artículo 31: para el ejercicio de los 
derechos y las libertades consagradas en este código 
los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho 
a participar en las actividades que se realicen en la 
familia, las instituciones educativas, las asociaciones, 
los programas estatales, departamentales, distritales y 
municipales que sean de su interés. El Estado y la so-
ciedad propiciarán la participación activa en organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, 
cuidado y educación de la infancia y la adolescencia.

Que la Ley. 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposi-
ciones en materia de promoción y protección del dere-
cho a la participación democrática”, tiene como objeto 
“(...) promover, proteger y garantizar modalidades del 
derecho a participar en la vida política, administrativa, 
económica, social y cultural, y así mismo a controlar 
el poder político.”.

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006, “Por el cual se 
dictan normas básicas sobre la estructura, organiza-
ción y funcionamiento de los organismos y de las en-
tidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras 
disposiciones”, creó el Sector Cultura, Recreación 
y Deporte cuya cabeza de sector corresponde a la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
teniendo como entidades adscritas el Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural - IDPC, la Fundación Gilberto 
Álzate Avendaño- FUGA, la Orquesta Filarmónica de 
Bogotá - OFB, el Instituto Distrital de Recreación y 
el Deporte - IDRD y el Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES y como entidad vinculada a Canal Capital.

Que mediante numeral 11.3 del artículo 11 del Decreto 
Distrital 627 de 2007 modificado por el artículo 4 del 
Decreto Distrital 480 de 2018 “Por el cual se modifica, 
adiciona y  reglamenta el Decreto Distrital 627 de 2007 
‘Por el cual se reforma el Sistema Distrital de Cultura 
y se establece el Sistema Distrital de Arte, Cultura y 
Patrimonio”, y se dictan otras disposiciones”,  se facultó 
a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y De-
porte, previa  concertación con los Agentes Culturales, 
Entidades y Organizaciones, a reglamentar el proceso 
de elección de los Consejos del Sistema.

Que el artículo 12 ibidem, modificado por el artículo 
1 del Decreto Distrital 336 de 2022, establece que el 
proceso de elección de los consejeros del Sistema, 
estará a cargo de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte y sus entidades adscritas y 
vinculadas, en coordinación con las Alcaldías Locales.

Que el artículo 62 del Decreto Distrital 480 de 2018, 
modificado por el artículo 16 del Decreto Distrital 336 
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de 2022, establece que: “El período de los represen-
tantes elegidos a los Consejos del Sistema Distrital 
de Arte, Cultura y Patrimonio será de cuatro (4) años 
contados a partir de su instalación.”

Que el Decreto Distrital 340 de 2020, “Por medio del 
cual se modifica la estructura organizacional de la Se-
cretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se 
dictan otras disposiciones”, en el literal u) del artículo 
3 le otorga a esta Secretaría la función de “Orientar y 
coordinar las actividades para el funcionamiento de los 
espacios de concertación, las instancias y los procesos 
del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio y 
demás funciones previstas en el Decreto 627 de 2007 
o la norma que lo modifique”.

Que mediante Decreto Distrital 336 de 2022 “Por el 
cual se modifica el Decreto Distrital 627 de 2007 “Por 
el cual se reforma el Sistema Distrital de Cultura y se 
establece el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patri-
monio”, y se modifica y adiciona el Decreto 480 de 2018 
“Por medio del cual se modifica, adiciona y reglamenta 
el Decreto Distrital 627 de 2007”, entre otras cosas, 
modificó la estructura de algunos espacios de partici-
pación del SDACP y la consecuente conformación de 
los Consejos que integran el Sistema Distrital de Arte, 
Cultura y Patrimonio – SDACP.

Que mediante Resolución No. 933 de 29 de noviem-
bre de 2022 se reglamentó el Proceso de Elección 
de los/las Representantes a los Consejos Distritales 
y Locales del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Pa-
trimonio – SDACP - para Bogotá D.C, para el período 
2023 – 2027”.

Que el artículo 30 ibidem, establece que se debe realizar 
un proceso de elección atípica para convocar el perfil de 
“Representante de organizaciones, agentes culturales, 
redes y/o colectivos de niños, niñas y adolescentes entre 
7 a 14 años de edad que desarrollan procesos artísticos, 
culturales o patrimoniales” para la conformación del 
Consejo de Cultura de Grupos Etarios.

Que mediante Resolución No. 68 de 3 de febrero de 
2022 se modificó la Resolución No. 933 de 29 de 
noviembre de 2022, ajustando entre otras cosas el 
calendario electoral del proceso de elección de los 
Consejos locales y distritales del Sistema Distrital de 
Arte, Cultura y Patrimonio para el periodo 2023 – 2027.

Que mediante Resolución No. 135 de 1 de marzo de 
2023 se modificó la Resolución No. 68 de 3 de febrero 
de 2022, ajustando entre otros aspectos el calendario 
electoral del proceso de elección de los Consejos lo-
cales y distritales del Sistema Distrital de Arte, Cultura 
y Patrimonio para el periodo 2023 – 2027.

Que la Resolución 209 de 5 de abril de 2023  se regla-
mentó el proceso de elección atípica para convocar el 
perfil de “Representante de organizaciones, agentes 
culturales, redes y/o colectivos de niños, niñas y ado-
lescentes entre 7 a 14 años de edad que desarrollan 
procesos artísticos, culturales o patrimoniales” para 
la conformación del Consejo de Cultura de Grupos 
Etarios.

Que con la finalidad de garantizar la participación 
amplia e incidente de los niños, niñas y adolescentes 
entre 7 a 14 años de edad que desarrollan procesos 
artísticos, culturales o patrimoniales, se hace necesario 
modificar el Calendario electoral, ampliando el plazo 
del Cierre del período de inscripción de candidatos y 
de recepción de consentimientos informados

Que en cumplimiento del numeral 8 del artículo 8 de 
la Ley 1437 de 2011 y el Decreto Distrial 474 de 2022 
el proyecto de resolución fue publicado en la platafor-
ma LegalBog y en la página de la Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte, durante el periodo 
comprendido entre el 5 de junio de 2023 hasta el día 
13 de junio de 2023, recibiendo un comentario que de 
acuerdo con el análisis técnico y jurídico no implicó 
modificación al proyecto de Acto Administrativo.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2 de la Resolución 
209 del 05 de abril de 2023, el cual quedará así:

Artículo 2. Calendario electoral. El calendario elec-
toral del proceso de elección del perfil “Representante 
de organizaciones, agentes culturales, redes y/o colec-
tivos de niños, niñas y adolescentes entre 7 a 14 años 
de edad que desarrollan procesos artísticos, culturales 
o patrimoniales” para la conformación del Consejo de 
Cultura de Grupos Etarios, según lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Resolución No. 933 de 29 de noviem-
bre de 2022, es el siguiente:

FECHA CONCEPTO
18 de abril de 2023 Cierre de jornadas de socialización y divulgación del proceso
20 de abril de 2023 Evento de lanzamiento del proceso electoral
2 de mayo de 2023 Inicio del proceso de inscripción de candidatos y recepción del consentimiento informado
20 de junio de 2023 Cierre del período de inscripción de candidatos y de recepción de consentimientos informados
29 de julio de 2023 Instalación de mesa de delegados electorales y elección de representante principal, suplentes y equipo de trabajo
29 de julio de 2023 Acto de instalación de consejeras y consejeros del SDACP – DRAFE.
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Artículo 2. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá. 

Artículo 3. El presente acto administrativo rige a partir 
de la fecha de su publicación y contra este no proceden 
los recursos de Ley en los términos del artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

RESOLUCIÓN Nº 435
(20 de junio de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la 
convocatoria “Premios Es Cultura Local – Localidad 

de Sumapaz Tercera Versión Fase Dos”, en el 
marco del Programa Distrital de Estímulos - Es 

Cultura Local de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE

en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020 
modificado por el Decreto 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política 
establecen el deber del Estado de promover y fomen-
tar el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades y otorga la competencia 
para establecer mecanismos positivos para fomentar el 
desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 “Por la cual se 
desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos 
concordantes de la Constitución Política y se dictan 
normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímu-
los a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se 
trasladan algunas dependencias”, en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo...”

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto ibidem señala 
que dentro de las funciones de esta Secretaría está 
la de: “Gestionar la ejecución de las políticas, planes 
y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garan-
tizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y 
fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y 
deportivo”.

Que el Decreto Distrital en mención en su artículo 12 
literal (h), contempla como una de las funciones de la 
Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte la de “Dirigir estra-
tegias, planes, programas y proyectos orientados a la 
identificación reconocimiento, fomento, sensibilización, 
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